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	OBJETIVO
	Efectuar la valoración de los componentes académicos publicados en la plataforma LMS Institucional.



	ALCANCE
	Desde la publicación del cuestionario de calificación hasta la sistematización, evaluación y generación de reportes de resultados.



	
DEFINICIONES
	UIEDV: Unidad Institucional de Educación a Distancia y Virtual.
PLATAFORMA LMS: Plataforma de Gestión de Aprendizaje.
COMPONENTE ACADÉMICO: Unidad básica de formación académica que desarrolla los conocimientos del saber específico de la disciplina, profundiza en las teorías, metodologías y prácticas competenciales para la formación integral; planifica interdisciplinariamente las actividades académicas en relación con los componentes académicos, las estrategias pedagógicas, prácticas profesionales, de investigación e innovación y de extensión y proyección social, así como los procesos de evaluación y sistematización de los contenidos curriculares,  resultados de aprendizaje e indicadores de desempeño.
AULA VIRTUAL: Espacio donde tiene lugar: 1) La distribución del contenido digital, 2) La interacción entre profesor tutor – estudiantes y estudiante – estudiante, 3) El acceso a recursos de apoyo educativo, 4) El desarrollo de actividades de aprendizaje individuales y colaborativas.



	PROCEDIMIENTO

	Nº
	PHVA
	ACTIVIDAD / DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	1
	H
	Cada dos (2) períodos académicos, al finalizar el componente académico el profesor o profesor tutor y estudiante diligencian el formulario de calificación correspondiente a cada componente académico, según el formato DOC-F-110
	Profesor(a), Profesor(a) tutor(a), Estudiante
	FORMATOS CHECK LIST DE CALIFICACIÓN
DOC-F-110 

	2
	H
	La UIEDV sistematiza y evalúa la información para su posterior análisis, conclusiones y recomendaciones.
	Equipo UIEDV
	INFORME DE CALIFICACIÓN

	3
	H
	La UIEDV remite el informe de evaluación de componentes académicos por programa al director del mismo.
	Equipo UIEDV, Director(a) de Programa
	INFORME DE CALIFICACIÓN VIA SAIA

	4
	V
	Tanto la UIEDV como la Dirección del Programa determinarán la posible formulación de un plan de mejoramiento para el aula virtual del componente académico, para lo cual el Director de Programa podrá considerar la ejecución de los siguientes procedimientos: 

· Creación o Actualización de Medios Didácticos DOC-P-24.
· Elaboración y/o Actualización de mediaciones pedagógicas. DOC-P-27
	Director(a) de Programa, UIEDV
	PLAN DE MEJORAMIENTO


[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
	Elaboró
	Revisó
	Aprobó
	Fecha de vigencia

	UIEDV
	Dirección de Aseguramiento de la Calidad
Líder SIG 
	Consejo de Rectoría
	Julio de 2022



image1.png
Universidad®
Catélica
de Manizales




